
Fecha 15-05-2025

Número de solicitud 42-006-2025

Número de estudio IM/05084

Metodología que se utilizó

Área requirente

FUENTE UTILIZADA PARA 

LA INVESTIGACIÓN

DESCRIPCIÓN CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA PRECIO UNITARIO
IMPORTE TOTAL 

(IMPUESTOS INCLUIDOS)
PRECIO UNITARIO

IMPORTE TOTAL 

(IMPUESTOS INCLUIDOS)
PRECIO UNITARIO

IMPORTE TOTAL 

(IMPUESTOS INCLUIDOS)

PRECIO PROMEDIO O 

MEDIA

001 VEHÍCULO TÁCTICO 

BLINDADO Y EQUIPADO 

PARA SEGURIDAD PÚBLICA 

ESTATAL

6.00 Vehículo(s) 7,491,650.00 52,141,884.00 7,357,400.00 51,207,504.00 7,424,532.76 51,674,748.01 51,674,712.00 

51,674,712.00

I

II

III

IV

V

VI

GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO

Este es un formato guía, por lo que la información plasmada es estricta responsabilidad de las áreas 

requirentes, quienes deberán asegurar el cumplimiento normativo de las investigaciones de 

mercado.
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Investigación de mercado

DATOS GENERALES DEL 

PROVEEDOR

Hica Operaciones, S. DE R.L. DE C.V.

Carlos Alberto Hinojosa Aguilar

Circuito Calesa 102, Col. Cortijo, C.P. 76024, Santiago de 

Querétaro, Querétaro (MX)

3313030264

HOP171120QVA

facturacion@hica.mx

Nacional

Equipos Tácticos y Tecnológicos de Seguridad, S.A. de 

C.V.

Camino a Santa Ana Tepetitlán 2463, Santa Ana 

Tepetitlán, C.P. 45230, Zapopan, Jalisco (MX)

3331256893

50% anticipo - 50% contra entrega

Sin registro;Estado: Pre Registro

CONDICIONES DE VENTA

Nombre del proveedor:

CONTACTO DE VENTAS

DOMICILIO

TELEFONO

R.F.C.

CORREO ELECTRONICO

ORIGEN (LOCAL, NACIONAL O INTERNACIONAL)

TIEMPO DE ENTREGA

CONDICIONES DE PAGO
NUMERO DE REGISTRO UNICO DE PROVEEDORES Y 

CONTRATISTAS

Soluciones Técnicas en Blindaje, S. de R. L. de C.V.

Lic. Octavio Marín

Carretera Federal México- Puebla Km 34 , 

Zoquiapan,Ixtapaluca, Estado de México, C.P. 56530, 

México (MX)

5547749896

STB2109255K7

P25517;Estado: Activo

Analítica

GRAN TOTAL:

MANIFIESTO:

DE CONFORMIDAD A LOS ARTICULOS 13, 57 Y DEMAS APLICABLES DE LA LEY DE COMPRAS GUBERNAMENTALES, ENAJENACIONES Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DEL ESTADO DE JALISCO Y SUS MUNICIPIOS, ASI COMO EL ARTICULO 57 DE SU REGLAMENTO Y 

DEMAS CONCURRENTES, SE LLEVO A CABO LA INVESTIGACION DE MERCADO COMO LO MARCA LA MENCIONADA LEY, POR LO QUE NOS HACEMOS RESPONSABLES DE LA VERACIDAD DE LAS MANIFESTACIONES AQUI PLASMADAS, CON EL CONOCIMIENTO DE LAS 

CONSECUENCIAS PENALES Y ADMINISTRATIVAS QUE IMPLICARIA LA FALSEDAD DE LA INFORMACION EN LAS MISMAS.

ETT140929C15

info@etts.com.mx

Local

40 días naturales

100% contra entrega

40 días naturales

50% anticipo - 50% contra entrega

Sin registro;Estado: Pre Registro

ventas@stblindaje.com.mx

Nacional

40 días naturales

SE BUSCARON BIENES Y/O SERVICIOS QUE PUDIERAN SUSTITUIR LO REQUERIDO, ASÍ COMO PROCESOS ALTERNATIVOS DE COMPRA TALES COMO RENTA, NO ENCONTRANDO MEJORES CONDICIONES PARA LO SOLICITADO.

SE VERIFICÓ QUE EXISTE LA OFERTA DE LOS BIENES, ARRENDAMIENTOS O SERVICIOS( DEJAR LA QUE VAYA DE ACUERDO A LO REQUEDIDO), EN CALIDAD, CANTIDAD Y OPORTUNIDAD REQUERIDAS EN LA SOLICITUD DE APROVISIONAMIENTO MENCIONADA.

QUE EN ÉSTA INVESTIGACIÓN SE MUESTRA EL PRECIO MAXIMO Y MINIMO DE REFERNCIA, ASI COMO LA MEDIA DE LAS TRES COTIZACIONES OBTENIDAS, SIN QUE HUBIERAN CAMBIADO LAS CONDICIONES DEL MERCADO A LA FECHA DE ENTREGA DE LA MISMA.

HAGO CONSTAR QUE EN NUESTROS ARCHIVOS SE RESGUARDA LA INFORMACIÓN DE LA METODOLOGÍA QUE DIO ORIGEN AL PRESENTE ESTUDIO.

POR ÚLTIMO, EN RAZÓN DE LOS IMPUESTOS; EJEMPLO: LAS PARTIDAS 1, 2, 3 INCLUYEN I.V.A, LAS PARTIDAS 4 y 5 INCLUYEN IEPS Y LAS PARTIDAS 6, 7 Y 8 GRAVAN TASA 0% (ADECUAR, SEGÚN CORRESPONDA)

ANEXOS:

3 COTIZACIONES DE LOS PROVEEDORES ENUNCIADOS ANTERIORMENTE, CON VIGENCIA DE NO MAS DE 61 DIAS SIN EXCEDER EL PRESENTE EJERCICIO PRESUPUESTAL

EN EL CASO DE  CONSULTORIAS, PROYECTOS O ESTUDIOS ANEXAR MANIFIESTO DE QUE NO EXISTEN TRABAJOS SIMILARES EN EL REGISTRO DE SERVICIOS DE CONSULTORIA, ESTUDIOS E INVESTIGACIONES  DEL SECG.
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